
Núm. 129. Sábado 13 de Agosto de 1S59.

^oldinS» ©Mili
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

OTCDIO DI WIW. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
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Nu m . 922.

Circular número 333.

Los Alcaldes constitucionales Guar
dia Civil y demas dependientes de es
te Gobierno de provincia procurarán 
la captura de los sugelos que á con
tinuación se espresan, y caso de con
seguirla los remitirán á disposición 
de las autoridades que los reclama que 
también se mencionan. Zaragoza 11 
de Agosto de 1859.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Luis Barbe? y Blandí.

Desertor de la Marina Francesa, 
natural de Marsella, de oficio sastre 
de 34 años de edad,estatura cumplida, 
pelo castaño, ojos garzos, nariz abul
tada. barba regular, cara id., color 
sano. Lo reclama el Sr. Gobernador 
de la provincia de Huesca.

Santos Lalorre.
Es natural de Lajoyosa, de 30 

años de edad, estatura 5 pies 3 pul
gadas, pelo y cejas negro, cuerpo lle
no, barba poblada; viste pañuelo de 
seda encarnado en la cabera, cami
sa de lino, calzoncilllos de colon 
blanco, chaleco de pana negra, cha
queta de paño negro lino, pantalón de 
palen rayado, y alpargatas al uso del 
pais. Lo reclama el Juez de 1.a ins
tancia del distrito de S. Pablo de es
ta Ciudad.

Manuel Gracia y Guíman.

Es de 13 años de edad, estatura 
regular, recio de cuerpo, pelo casta
ño muy claro, color bueno; viste cal
zones y chaqueta de casiana, mahon 
sin chaleco, y calzillas azules; lleva 
albarcas, y en la cabeza un pannelo 
azul con pintas encarnadas. Lo recla
ma el Alcalde de Encinacorba.

INSTRUCCION para llevar á efecto lo 
dispuesto en la ley de l.° de Abril 
de 1859 , con objeto de indemniiar 
á las corporaciones civiles delproducto 

de sus bienes enagenados antes y des
pués del 2 de Octubre de 1838.

CONTINUACION.

c a pít u l o  y.
Del pago de los intereses de las 

Inscripciones.
Art. 33. A medida que la Direc

ción general de Contabilidad apruebe 
las liquidaciones referentes á los pro
ductos de las ventas de los bienes de 
Corporaciones civiles realizados hasta 
fin de Diciembre de 1858. se comple
tará el pago á las mismas de los inte
reses que le correspondan en 1858 por 
el capital de las Inscripciones que de
ban expedirse á su favor, teniendo en 
cuenta las cantidades que hubieren re
cibido á consecuencia de la Real órden 
de 27 de Diciembre último ú otras es
peciales. Al efecto la Dirección gene
ral del Tesoro autorizará á los Gober- 

! nadores de las provincias para acordar 
el pago á las Corporaciones de lo que 
alcancen por intereses de 1838, tan lue
go como la Dirección general de Con
tabilidad les avise la aprobación de las 
liquidaciones y el interes que debe sa
tisfacerse.

Si en algún caso los pagos hechos 
á buena cuenta de los intereses de 1858 
excediesen del importe de estos, la 
diferencia se aplicará á los de 1859, 
formalizando en las Tesorerías de pro
vincia la operación de reintegro á aquel 
presupuesto, y remitiendo á la de la 

Deuda, como movimiento de fondos, 
el correspondiente documento de cargo 
para aplicar su imperte al de 4859.

Art. 34. El pago de los intereses 
devengados desde l.° de Enero de 1859 
que (deban percibir las Corporaciones 
civiles por Inscripciones emitidas á su 
favor, se verificará siempre en las Te
sorerías de las provincias donde radi
quen sus liquidaciones y cuentas.

Los representantes legalmente auto
rizados por los Ayuntamientos, Esta
blecimientos y Corporaciones, darán re
cibos del importe de los intereses que 
les satisfagan las Tesorerías, exhibien
do las Inscripciones para que se anote 
en ellas el pago.

Los recibos se formalizarán en los 
téminos que hoy se practican con los 
de intereses de Inscripciones nomina
tivas, cuyo pago está domiciliado en las' 
Tesorerías.

Art. 35. Las» Contadurías da Ha
cienda pública abrirán á cada Corpo
ración ó Establecimiento una cuenta 
corriente, arreglada al [modelo número 
9, de los intereses que deban percibir 
desde l.° de Enero de 1858 por los 
capitales de las luscripcioncs y docu
mentos interinos emitidos por la Direc
ción general de la Deuda. Al venci
miento de los semestres acreditarán en 
ella lo que deba satisfacerse á la Cor
poración, adeudando los pagos cuando 
se realicen por las Tesorerías. =Ma- 
drid 1.° de Julio de 1859.—Salaverria.

Mo d e l o mjm 1,

HOSPU AL DE...................

Cu e n t a  general ele resultados por la enagenaüon de los bienes de su pertenencia efectuada 
hasta el 2 de Octubre de 1858.

Debe.
1859

>>

Junio 2

» 20

100000

25000

Valor nominal de una inscripción de 
deuda del 3 por 10 ) núm.... , interés 
anual 3.0U0, que se le entrega en esta 
fecha al cambio de i 00 por ¿Defectivos 

Idem de otra número............. , renta
750 id....................................................

40000

'10000

125000 50000

Haber.
1859

»

Abril 25

Mayo 1.”

Capital efectivo á su favor en fin de Diciembre 
de 1857, según liquidación de l.° de Julio 
de 1858, aprobada por la Dirección en 
esta fecha......................................................... 40000

10000
Idem id. del tercer trimestre de 1858, liquidación 

de 22 de Noviembre de 4858, aprobada id. .

50000

Al Haber de esta cuenta deben sentarse los resultados de las liquidaciones tan luego como las Contadurías reciban el aviso de la Dirección general de 
Contabilidad manifestando la aprobación de ellas.

Al Debe se sentarán las inscripciones emitidas por la Dirección general de la Deuda estampando al margen la fecha en que se entreguen á las corporaciones.

M.C.D. 2022
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MODELO NLM. 2

ADm^lSTllACION DE PHOPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE..............

BienesdeBeneQcencia.
HOSPITAL DE.................

Relación de los bienes de propiedad de dicho Establecimiento que han 
sido enajenados desde el a2 de Octubre de 1858 hasta la (echa.

. F 1 X C A S .
Una suerte de tierra de 40 fanegas, sita en el término de.. sitio llamado 

de........ que producía en arrendamiento.......... rematada á favor de 1).......... en
100,000 rs., deducidas 'cargas, y adjudicada al mismo en 20 de Febrero de 
1839, el cual satisfizo en 26 del mismo 10,000 rs. del primer plazo al con
tado, de los que ingresaron 500 en el Tesoro por reintegro de premios y gastos 
de venta, y suscribió en el mismo dia nueve pagarés de 10,000 rs. cada uno, 
que vencerán en 26 de Febrero de los años de 1860 á 1868.

Una casa en el pueblo de. .  calle de...... , núm....... que producía en arren
damiento rs. vn........rematada á favor de D.... en 36,000 rs. líquidos, deducidas
cargas, y adjudicada á D  en 10 de Marzo de 1859, satisfizo en 20 siguiente 
3,6ü0 rs. del primer plazo al contado, de los que ingresaron en el Tesoro por 
premios y gastos de venta 400 rs.; habiendo satisfecho también al contado en el 
mismo dia, 6,660 rs. por líquido importe del segundo y tercer plazo, descontados 
al 5 por 100 al año y suscrito siete pagarés de 3,600 rs. cada uno que ven
cerán en 20 de Marzo de 1862 á 1868.

Un olivar de 500 piés y cabida de 20 fanegas de tierra, sito en el término 
de...... sitio llamado de........ que producía en [arrendamiento...... ; [rematado á 
favor de D.......  en 40,000 rs., deducidas cargas, y adjudicado al mismo en 
10 de Marzo de 1859, el cual satisfizo en 30 del mismo 31,000 rs. por el 
primer plazo al contado y los nueve restantes, descontados estos al 5 por 100 
alaño, de cuya suma ingresaron en el Tesoro por premios y gastos de ventas 400 rs.

C E X S O S .
Un censo de 50 rs. de rédito anual que satisfacía D impuesto sobre una 

casa en el pueblo de......  calle de...... . núm....... y ha sido redimido al 8 por 100 
al contado, habiéndose verificado en 10 de Abril el ingreso ders. vn. 625, im
porte de la capitalización, de los que corresponden por premio de venta 1 real 
y 56 céntimos.............................................................................. .

Otro de 800 rs. de rédito anual, que satisfacía D... impuesto sobre un oli
var sito en el término de......y ha sido redimido á 4,80 por 100, ascendiendo 
la capitalización á rs. vn. 16.666,66, habiéndose verificado en 20 de Abril el pa
go de rs. vn. 1 666,66 por el primer plazo al contado, de los que han de dedu
cirse 41,66 de premio a! Comisionado, y suscrito nueve pagarés de igual suma 
de 1.666,66 cada uno, que vencerán en 20 de Abril de 1860 á 1868.

Otro de 600 rs. de rédito anual que satisfacía D... impuesto sobre una 
huerta sita en el término de...... y ha sido redimido al 61 por 100 al contado, 
ascendiendo la capitalización á rs. vn. 9.230,76; habiéndose verificado el pago de 
esta suma en 14 de Abril de 1859, de la cual han de deducirse 23,07 por 
premio al Comisionado.

(N? B.° del Administrador.) (Fecha y firma del Oficial Interventor.)

MODELO NÚM. 3.

CO.mDüRÍA DE HACIENDA PÍBLICA
BIENES DE BENEFICENCIA.

de la provincia de;. .. HOSPITAL DE......................

Relación de la renta líquida anual que producían á dicho estableci
miento los bienes de su pertenencia enagenados desde 2 de Octubre 
de 1858 hasta...........-- ---------------

| d
— J

CAPITAL e í 5 o »NOMBRES nominal de la 
inscripción 
que deberáde Jos compradores ó de los que 

han redimido los censos,y fechas 
de las adjudicaciones y reden
ciones y de los primeros pagos.
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Una suerte de tierra de 40
Adjudicada á D.,......  en
20 de Febrero de 1859;

fanegas en el término de.. 1 hecho el primer pago en
26 del mismo.................. 2400 80000 831 781

Una casa sita en el pueblo
Adjudicada á 1)....... , en

10 de Marzo de 1859;
de.... calle de.... núm... . hecho el primer pago en 

2j del mismo................. 1500 50000 429 46

Un olivar de 500 pies v Adjudicado á D.......... en
cabida de 20 fanegas de 
tierra en el término de...

10 de Marzo de 1859; 
hecho el primer pago en

366 9030 del mismo................. 1440

45

48000

1500

Un censo impuesto sobre । 
una casa en... calle de... - 

núm................................. 1

Redimido por D........ en
10 de Abril de 1859.... 10 30

Otro impuesto sobre una 
1 huerta en el térmiuode..

Redimido por D........ en
14 de Abril de 1859.... 522 17400 ' 112 92

Otro impuesto sobre un Redimido por D........ en
olivar en el término de... 20 de Abril de 1859.... 704 23466 66 141 77

6611 220366 66 1893 13
—— - , — -----------

Según la presente demostración, el Hospital de...  tiene derecho á la renta 
anual de seis mil seiscientos once reales, debiendo emitirse á su favor una Ins
cripción intrasferible de deuda consolidada al 3 por 100 de rs. vn. nominales 
220.366..66, conforme al art. 8." de déla ley l.° de Abril de 1859.

(Fecha y firma del Contador.}

DIRECCION GENERAL DE CONTABILDAD.

DE LA
HACIENDA PUBLICA.

Se aprueba esta relación.
(Fecha y firma del Director general.) ’

DIRECCIOX GiAERAL DE LA PEIDA PÚBLICA.
Los cambios de la Bolsa de Madrid á que según las respectivas fechas debe ser 

reintegrado el Tesoro del capital nominal de renta del 3 por 100, importante 
reales vn. 220.366..66 de una Inscripción emitida en esta fecha, son: 26 de Fe
brero, cuarenta y uno noventa; 20 de Marzo, cuarenta y uno ochenta; 30 de 
Marzo, cuarenta y dos; 10 de Abril, cuarenta y dos; 14 de Abril, cuarenta y 
uno sesenta, y 20 de Abril, cuarenta y uno veinte.

(Vecha y firma?)

Advertencia. Los cambios de la nota anterior se han fijado arbitráriamente, 
con el solo objeto de formular el modelo núm. 4.

Nú m . 923.

Don Bartolomé Martínez, Juez de paz 
suplente, ejerciente la judicatura de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente segundo edicto se ci
ta llama y emplaza á Juan N. de nación 
Francés, de oficio zapatero, que trabajó 
en la casa de Benigno Martilla, habi
tante calle de Buenaíre de esta ciudad4 
para que al término de nueve días se 
presente en este mi Juzgado á oir los 
cargos que le resultan de la causa que 
instruyo sobre lesiones á Claudio Fer- 
riere, también de nación Francés; pues 
pasados sin verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Zara
goza á 9 de Agosto de 1859.—Bar- 
tolame Martinez.—Por mandado de 
S. S.a Pedro del Rey.

Nü m . 924.
D. Manuel Bioja de la Vega Celis 

Comendador de Isabel la Cattólica 
Auditor de Guerra de la Capitanía 
general de Aragón , y Magisrado 
de su Audiencia Territorial c.

Por el presente se cila llama y 
emplaza á cuantos se consideren 
con derecho á los bienes que ha 
dejado á su fallecimiento D. Joa
quín Espatolero y Dominguez 
Comandante de Caballería reti
rado en la villa de Sos; para que 
en el preciso término de treinta 
dias comparezcan en este Juzga
do y Espediente de Testamentaria 
formado en su razón que si así 
lo hicieren se les oirá y hará 
justicia y de lo contrario segui
rá el proceso adelante parándo
les el perjuicio consiguiente. Da
do en Zaragoza á 9 de Agosto de 
18Sg. Manuel Bioja.zzPor man
dado de S. S.a D. Joaquin La
brador.

Nú m . 925.

Por el presente se cita llama 
y emplaza á cuantos se conside
ren con derecho á los bienes que 
ha dejado á su fallecimiento An

tonio Salvador Gea, natural de 
Castelseras; soldado que fue del 
Batallón Cazadores de Segorbe: 
para que en el preciso término 
de treinta dias comparezcan en 
este Juzgado y espediente de tes
tamentaría formado en su razón: 
que si así lo hicieren se les oirá 
y hará justicia y de lo contrario 
seguirá el proceso adelante pa
rándoles el perjuicio consiguien
te. Dado en Zaragoza á 9 de Agos
to de iSSg. Manuel Rioja,zz:Por 
mandado de S. S.a D. Joaquin 
Labrador.

Parte no oficial.

AVISO.
El lunes próximo 15 del corrien

te á las 6 de la tarde tendrá lugar 
publicamente en el patio central de 
la casa-hospicio de Misericordia de 
esta ciudad la primera rifa de las 
autorizadas por S. M. á beneficio de 
las obras de dicha Casa.

Lo que se avisa al público para 
su conocimiento y por si desea pre
senciarla.

El Ayuntamiento constitucional del 
lugar de Valmadrid, tiene acordado el 
arrendar las tierras labrantías de la per
tenencia de sus propios sitos en los tér
minos del mismo pueblo, bajo las con
diciones qne son el pliego que se halla 
de manifiesto en su Secretaria, y al efec
to celebrará actos de subasta á las 11 
de las respectivas mañanas en los días 
15, 18 y 21 del presente mes de Agosto 
en su sala consistorial.

INTERESANTE.
Se subarrienda la limpia y roza ó sea 

el aprovechamiento de las leñas de un 
monte sito en los términos de Alpartir. 
Se darán mas pormenores y se admiti
rán proposiciones en la calle de S. Blas 
núm. 185.

Imprenta de Antonio Gallifa.

M.C.D. 2022


